
 

 

 MINISTERIO DE GANADERIA, AGRICULTURA Y PESCA 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS GANADEROS 

 

Montevideo, 10 de marzo de 2009 

DGSG/RG/Nº 64/09 

VISTO: la normativa vigente en relación al Sistema de Identificación y Registro 
Animal (SIRA);  

RESULTANDO: I)  la ley Nº 17.997 de 2 de agosto de 2006, crea  el Registro 
Animal y  comete al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca a través de la 
Dirección General de Servicios Ganaderos la operación, ejecución, 
administración y control del Sistema de Información y Registro Animal ( SIRA);  

                II) el Decreto Nº  266/008 de 2 de junio de 2008 reglamenta el 
Sistema de Identificación y Registro Animal en bovinos;  

 CONSIDERANDO: I) necesario instrumentar la operativa de identificación, 
pérdida o deterioro de dispositivos, registro de movimientos y cierre de la 
historia del animal mediante manuales e instructivos, adecuando los 
procedimientos, a las necesidades del Sector, a fin de facilitar al productor,el 
cumplimento de las obligaciones;   

                                 II) la propuesta elaborada y aprobada por  la Unidad SIRA  
creada en la órbita de esta Dirección General; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; a  lo dispuesto  por la ley Nº 3. 606 
de  13 de abril de 1910; Decreto Nº 700/973 de 7 de marzo de 1973  ( Decreto 
–Ley Nº 14.165 de marzo de 1974);  artículos 261,  264, 279, 280, de la  Ley Nº 
16.736 de 5 de enero de 1996;   Ley Nº 17.997 de 2 de agosto de 2006 y  
decreto reglamentario Nº 266 /008 de 2 de junio de 2008;  

LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS GANADEROS 

RESUELVE: 

1º- Apruébanse los Instructivos, ANEXOS I, II, III y IV, los cuales se adjuntan y 
forman parte integrante de la presente Resolución.  

2º- Comuníquese a la Divisiones Sanidad Animal, Industria Animal, Contralor 
de Semovientes (DICOSE) y Laboratorios Veterinarios Miguel C. Rubino  
(DILAVE). 

3º Publíquese en la Página Web del MGAP. 

 

 

Dr. Francisco Muzio 
Director General 
(original firmado) 


